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li E li O R I A D E S C R I P T I V A

para una patente de invención, por veinte años, por = Procedi­
miento para la carbonización en húmedo de turba y otras subs­
tancias leñosas y un horno para realizarlo. = a favor de los 
Sres. David. Werner. BERLIN y Josua. Amandus, BRIHCK; residen­
tes en Rasunda y Solvesborg (Suecia) respectivamente. -

El presente invento se refiere a un procedimiento para la car­
bonización en húmedo de turba y de otras substancias leñosas 
en un aparato de tal clase que puede mantenerse una temperatu­
ra uniforme y elevada de carbonización superior a 300 ° C. en 
la masa y el proceso resulte sencillo y fácil técnicamente. 
Cuando se carboniza en húmedo según un procedimiento dado a 
conocer anteriormente, la mayor parte del calor se recupera 
conduciendo los productos que eneran y salen en contracorrien­
te para su intercambio térmico. Aqui sin embargo, la contra - 
corriente, lleva consigo ciertas dificultades técnicas, debido 

a que la masa no puede absorber y ceder el calor uniformemente



y porque la misma posee una tendencia a conglomerarse y ori — 
gina perturbaciones a consecuencia de las cuales puede pe — 

garse a la camara de carbonización, cuya sección transversal 
no conservara la forma ideal.

SI presente invento constituye una solución, prácticamente 

eficaz del problema de la carbonización en húmedo y consis­

te en que la turba u otra substancia leñosa se deslíe en 
agua u otro líquido similar y se carboniza en húmedo gracias 

al calor de un medio calentador líquido que circula en una 

dirección o en contra - corriente a la masa desleída.

En conformidad cpn una forma de ejecución del invento, la tur­

ba o substancia leñosa desleída en agua u otro líquido es im - 

pelida a través de un tubo y carbonizada en húmedo dentro de él 
por medio del calor de un líquido circulante, por ejemplo a - 

gua, conduciéndose dicho líquido calentador en contra - corrien 
te a través de otro tu^o que circunda al primero o va alojado 

dentro del mismo. 11 calor cedido a la substancia turbosa co - 
rriente por el medio calentador al extremo de entrada del tubo 
carbonizador es dedido de nuevo por dicha substancia al medio 
calentador por el extremo de descarga de dicho tubo. El calor 
adicional necesario para mantener el proceso de carbonización 

se aplica al medio calentador en un punto conveniente del apa - 
rato. En el proceso de carbonización el calor se produce por 

una cierta cantidad de combustión interna de la masa y este 
calor contribuye a mantener el proceso. El calor en exceso se 

transmite al medio calentador por la substancia corriente cuan­
do se la descarga del aparato de carbonización.

En aparato para llevar a la práctica el proceso explicado an - 
teriormente se compone de canales colocados horizontal, vertí — 

cálmente o de otra forma y comprende un doble tubo colocado 

uno dentro del otro y el cual forma un canal que ha de ser -



atravesado por la substancia a carbonizar y otro que ha de 

ser recorrido por al medio calentador.
Una forma de ejecución del aparato de esta clase se ilustra 
en esquema en el adjunto dibujo, cuya figura presenta una aec 
clon longitudinal de un aparato provisto de tubos horizonta - 

les.
Bn la forma de ejecución ilustrada en el aparato se compone 
de dobles tubos 1. y 2. montados coaxialmente ano dentro del 
otro y los cuales forman los canales 3 y 4, destinándose el 

canal 3. para el paso de la substancia desleida que se ha de 
carbonizar, y el otro canal 4, para el paso del medio liquido 
calentador. Con el fin de disponer el aparato para el ínter - 
cambio térmico arriba descrito, se le divide en dos seccio­
nes, una de las cuales (dibujada en el lado izquierdo de la 
figura), es la de alimentación, o entrada para la masa a car­
bonizar, la cual absorbe allí calor. La otra sección (dibuja— 
da a la derecha de la f-’gura) es la de descarga o entraga 
de la masa y en ella esta transmite una cantidad considerable 

del calor absorbido al medio calentador.
Bntra las secciones de entrada y salida del aparato se pre - 
ven preferentemente una cámara colectora 5, gue une los cana 
les 3, de las secciones separadas, cámara que se destina a 
permitir a la masa ser completamente carbonizada y a evacuar 
los gases formados en la carbonización estando provista para 
tal fin, la cámara 5. de un tubo 11, de escape de gas.
Entre las secciones de entrada y salida del aparato también 
se ha previsto un tuuo calentador 6, que une los canales 4, 
de las secciones separadas y esta dispuesto para transmitir 
calor adicional al medio de caldeo, accionándose el tubo 6, 
por una fuente de calor conveniente para tal objeto. El medio 
calentador, como se indica por flechas en el dibujo, circula 

en contra - corriente a la masa a carbonizar y desde el ex -
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tremo de entrada para dicha masa al aparato se torna el me­
dio calentador por un tubo 7. al extremo de descarga en un ci 
cío cerrado.
El funcionamiento del aparato es como aigue:
La masa que se ha de carbonizar se introduce por 8, en el ca­
nal 3, precalentador y de carbonización principal y lo atra - 
viesa en contra - corriente al medio calentador que circula 
por el canal 4. En el punto 9, el medio calentador posee la 
elaYada temperatura requerida para la carbonización y cuando 
dicho medio ha llegado al extremo de alimentación 8, la tem­
peratura del mismo es esencialmente igual a la temperatura de 
la masa entrante. El medio calentador enfriado torna por el 
tuuo 7, al extremo de descarga del aparato por 8. La masa que 
se ha de carbonizar se sigue conduciendo por el ultimo canal
3. a la camara colectora 5, que puede calentarse aisladamente 
de manera que se eviten eventualmente pérdidas de calor y par» 

mantener la temperatura y en dicha cámara la masa puede carboni 
zarse completamente y ceder los gases que escapan a través del 

tubo de válvula 12. De la cámara colectora 5.1a masa se aigue 
conducfteido a través del canal de la derecha 3, que sirve para 
carbonizar y enfriar y el producto definitivo se entrega en un 
estado relativamente frió por el fcunto 10. El medio calentador 
pasa desde él tubo 7, a través del canal de la derecha 4, en 
contra - corriente a la masa que se ha da carbonizar y absorbe 
su calor. Después de que el medio calentador se ha conducido 
a través del calentador 6. se calienta en el más, y penetra por 
el canal de la izquierda 4, en el cual cede su calor a la masa 
que pasa por el canal 3, carbonizándola y calentándola previa - 
mente. Para comunicar a la masa y al medio calentador la pre - 
sión necesaria para conseguir el paso o circulación requerida, 

pueden emplearse cualesquiera medios convenientes que no se 
representan.
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Descrito suficientemente el presente invento lo que se decía - 
ra como de novedad e invención propia, son las siguientes re i 

vindicac iones.
1. - Un procedimiento para la carbonización en húmedo de turba 
u otras substancias leñosas, caracterizado porque la turba o 
la substancia leñosa se deslíe en un líquido, con preferencia 
agua, se carboniza en húmedo, por medio de calor transmitido 
por un medio calentador líquido conducido en una dirección en 

contra - corriente al paso de la masa desleída.
2. - Un procedimiento para la carbonización en húmedo según lo 
reivindicado en el punto 1. caracterizado porque la turba o 
substancia carbonosa se deslie en un líquido con preferencia 
agua, se impele a través de un tubo y se carboniza en húmedo 
por el calor transmitido por un medio calentador, con prefe­
rencia agua, conducido en contra - corriente a través de pn 
tubo que circunda al primeramente mencionado.

3 . — Un procedimiento para la carbonización en húmedo según 
lo reivindicado en el punto 1. caracterizado porque la turba o 
substancia leñosa desleída en agua o en un líquido similar se 
impele a través de medios tubulares y se carooniza en húmedo 
por el calor transmitido por un medio calentador líquido que 
pasa en contra — corriente., a través de un tubo q.ue rodea 
al primero, y el calor transmitido a la masa desleída en la 
fase inicial del proceso se dev&elve por dicha masa al medio 

calentador en la fase final del mismo.
4. - Un procedimiento para la carbonización en húmedo según 
lo reivindicado en el punto 1. y eventualmente en cualquiera 
de ios puntos 2 y 3. caracterizado porque para realizar el 
proceso se transmite calor adicional al medio calentador pri­

mero que se emplea para la carbonización principal.
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5. - Un procedimiento para la carbonización en húmedo según lo 
reivindicado en el punto 1 y eventualmente en uno o más de los
puntos 2 a 4. caracterizado porque el calor adicional produ - 
cido en la carbonización se transmite al medio calentador.
6. - Un procedimiento de carbonización en húmedo de turba y 
otras substancias leñosas esencialmente como se describe en 

la anterior memoria.
7. - Un aparato para llevar a la practica el procedimiento de 
carbonización en húmedo reivindicado en los puntos anteriores, 
caracterizado por canales colocados horizontal, verticalmante
o de otra forma y compuesto de dobles tubos, uno dentro de otro 
formando dichos tubos, canales, de los cuales uno se adapta
para el paso de la masa desleida que se ha de carbonizar y el 
otro para el del medio calentador liquido.
8. - Un aparato de carbonización en húmedo según lo reivindica 
do en el punto 7, caracterizado por una sección de entrada y 
carbonización principal compuesta de une ó mas tunos dobles y 
por una sección de descarga y enfriamiento construida esencial — 

mente de la misma manera.
9. — Un aparato de carbonización en humado según lo reivindi — 
cado en el punto ,8, caracterizado por una camara colectora 
adaptada para unir los tubos de las dos secciones del aparato 

y para el paso de la masa desleida.
10. - Un aparato de carbonización en húmedo según lo reivin - 
dicado en el pupto 8, y eventualmente también en el punto 9, 
caracterizado por medios para permitir el escape de los gases 
formados en la carbonización, yendo tales medios colocados en
un punto conveniente entre las dos secciones del aparato y 

con preferencia en la cámara colectora.
11. - Un aparato de carbonización en húmedo según lo reivindi - 
cado en el punto 7, y eventualmente en uno o mas de los pun - 

tos 8 a 10, caracterizado por medios calentadores adaptados



para transmitir oalor adicional al medio calentador en un pun 
to situado frente a aquel en que dicho medio realiza su carbo 
nizacion principal, colocado en dirección del paso de dicho 

medio.
12. — Un aparato según lo reivindicado en los puntos 8 y 11, 
caracterizado porque el medio calentador adicional se coloca 
eíntre las dos secciones del aparato.
13. - " Procedimiento para la carbonización en húmedo de tur 
ba y otras substancias leñosas y un horno para realizarlo. " 
según se describe y reivindica en esta descripción y se ilus 
tra con los planos que a la misma se acompañan.
Consta esta descripción, de siete hojas foliadas y escritas 

a máquina por una sola de sus caras.

liadrid. á 14 de agosto de 1929.
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